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EJÉRCITO DE CHILE 
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Región de Aysén 
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RESOLUCIÓN EXENTA N°3500/  ,60.a  DEL JEFE DE LA DEFENSA 
NACIONAL REGIÓN DE AYSÉN 

COMUNICA A LAS AUTORIDADES REGIONALES Y A LOS HABITANTES 
DE LA REGIÓN DE AYSÉN DEL GENERAL CARLOS IBÁÑEZ DEL CAMPO, 

REITERA CUMPLIMIENTO DE MEDIDA DE LA AUTORIDAD 
SANITARIA DE RESIDIR EN DOMICILIO PARTICULAR HABITUAL. 

COYHAIQUE,9  8 ABR. 2020 

VISTOS: 

1. Lo establecido en los artículos 19 N° 1 y 9, 32 N° 5, 39, 41 y 43 de la 
Constitución Polít. 	la epública; 

2. Las atribucion que me onfiere el artículo 7 	la Ley .415 de 1985, 
"Orgánica C 	itucional e los Estados de Exce ión Constit cional. 

3. Lo dis sto por Decreto upremo N° 104 d;. 8.MAR.2020 
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6. La resolución 
República. 

CONSIDERANDO: 

6 MAR.2019 de la Co raloría eneral de la 

1. Lo dispuesto por D.S. N°104 y D.S. N°106 del 18 y 19.MAR.2020 ambos del 
Ministerio del Interior y Seguridad, que decreta Estado de Excepción 
Constitucional de Catástrofe, por calamidad pública, atendido que se requiere 
adoptar medidas excepcionales por parte de la autoridad para asegurar a todas 
las personas el derecho a la vida, a la integridad física y psíquica, así como el 
derecho a la protección a la salud. 
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2. Lo dispuesto en el artículo cuarto del Decreto Supremo N° 104 del 
18.MAR.2020, que señala que en virtud del principio de coordinación, los 
Jefes de la Defensa Nacional, deben tener en consideración las medidas 
sanitarias dispuestas para evitar la propagación del COVID-19 en actos 
administrativos dictados por el Ministerio de Salud, en el ejercicio de las 
facultades previstas 	en el artículo tercero del Decreto citado 
precedentemente. 

3. Que, por resolución exenta N° 202 de fecha 22.MAR.2020 del Ministerio de 
Salud, en el numeral 4 de "Resuelvo", se dispuso como medida sanitaria de 
carácter indefinido a todos los habitantes de la República, que deben continuar 
residiendo en su domicilio particular habitual, prohibiéndose el 
desplazamiento de personas hacía otros lugares de residencia. 
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b. Aquellas personas que no puedan cumplir la cuarentena a la que están 
mandatadas en su residencia habitual. 

c. Aquellas personas que deben cumplir sus obligaciones laborales en un 
lugar distinto al de su residencia habitual. 

3. La presente disposición, rige de manera indefinida, hasta que las condiciones 
epidemiológicas permitan su suspensión. 
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4. El incumplimiento de las medidas impuestas por la autoridad sanitaria 
nacional, serán fiscalizadas sancionadas según lo dispuesto en el Libro X 
del Código Sanitario, así c mo en lo dispuesto en el Código Penal, cuando 
corresponda. 

Comuníquese y difúndase. 

UÍN ORALES BUROTTO 
General che Brigada 

Defensa Nacional Región de Aysén 
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